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Exp.: A/SER-051075/2024 L02 - MO02

REUNIDOS

De una parte el Ilmo. Sr. D. Manuel Pérez Gómez, en calidad de Viceconsejero de 
Digitalización de la Consejería de Digitalización, nombrada por Decreto 69/2024, de 3 de julio 
(BOCM 04/07/2024) del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y representación de la 
Comunidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas por orden 
47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024), del Consejero de Digitalización, por el que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos de la Consejería.

De otra parte, Doña Estibaliz Perez Aramburu, actuando en nombre y representación de la 
empresa PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L., (NIF: 
B78016375), con domicilio en la calle Paseo de la Castellana n.º 259-B, C.P. (28046), de 
Madrid (Madrid), en virtud de las facultades que le confiere la escritura de poder, autorizada 
por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don Antonio Huerta Trolez, el 26 de enero de 
2011 bajo el número 140 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar el 
presente contrato.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO-.

Mediante Orden de la Consejería de Digitalización, de fecha 29 de mayo de 2025, se adjudicó 
el LOTE 2, del contrato denominado 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATIONEU (C13.I1.P11.S13) , en relación con el
LOTE N.º 2 GESTIÓN INTEGRAL DE LOS NODOS DEL PROYECTO RETECH REDES 
DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL a favor de PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES 
DE NEGOCIOS, S.L., con NIF B78016375 por un importe 1.725.679,46 euros (IVA incluido). 
El contrato se formalizo en documento administrativo con fecha 18 de junio de 2025.

SEGUNDO-. 

De acuerdo con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato 
y al amparo de lo que establecen los artículos 203 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
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de Contratos del Sector Público, se instruyó expediente de modificación del contrato, al que 
ha prestado su conformidad el contratista en fecha 4 de noviembre de 2025.

La Abogacía General de la Comunidad de Madrid emitió informe sobre el expediente de 
modificación S.J.- 73/2025 con fecha 10 de diciembre de 2025.

La Intervención de la Comunidad de Madrid fiscalizó el expediente de modificación con fecha 
23 de diciembre de 2025.

TERCERO-.

El presente modificado n.º 2 con un importe de del contrato fue
aprobado por Orden de la Consejería de Digitalización n.º 730/2025, con fecha 26 de 
diciembre de 2025.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA. Compromiso de ejecución.

Doña Estibaliz Perez Aramburu, (NIF: ), actuando en nombre y representación de 
la empresa PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L., con NIF 
B78016375 se comprometen a llevar a cabo la ejecución de la modificación del contrato 
denominado 
RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT 
GE , en relación con el LOTE N.º 2 GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS NODOS DEL PROYECTO RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL
con estricta sujeción a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y la propuesta del Director General de 
Estrategia Digital de fecha 3 de noviembre de 2025 (corregida el 18 de noviembre).

SEGUNDA. Objeto de la modificación.

El objeto de la modificación del Contrato de servicios de asistencia técnica en la gestión y 
ejecución del 
RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT 
GE , en relación con el LOTE N.º 2 GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS NODOS DEL PROYECTO RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL, 
con la finalidad de:

Garantizar la continuidad y la calidad de la gestión integral de los nodos de 
emprendimiento digital en los sectores de Salud, Greentech y Aeroespacial, 
posibilitando que la Comunidad de Madrid pueda cumplir con los objetivos 
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estratégicos de transformación digital, impulso al emprendimiento y fortalecimiento del 

TERCERA. Precio y pago

El presente modificado tiene un importe de ascendiendo al 50% del 
precio sin IVA del contrato inicial, que fue de 

La Comunidad de Madrid abonará el precio, siguiendo los mismos criterios que para el abono 
del precio inicial del contrato, conforme al contrato inicialmente formalizado.

CUARTA. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución del modificado se iniciará el día siguiente a la finalización del contrato 
inicial, cuya vigencia se previó del 23 de junio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, por un 
plazo de 3 meses y 4 días, lo que equivale al 50 % del plazo inicialmente previsto, finalizando 
por tanto el día 4 de abril de 2026.

QUINTA. Cumplimiento

El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de acuerdo 
con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración la totalidad de su objeto.

La recepción del contrato se efectuará mediante certificado de conformidad, que tendrá lugar 
en el mes siguiente de haberse producido la realización del trabajo objeto del contrato.

SEXTA. Incremento de la garantía definitiva.

Considerando que el presente modificado tiene un importe de 713.090,68 euros (sin IVA), 
hay lugar al reajuste de la garantía definitiva constituida por un importe de 
(sin IVA). Dicha garantía ha sido constituida mediante aval y ha sido depositada en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid con el nº 202555009292A.

SÉPTIMA. Régimen Jurídico

Este contrato tiene carácter administrativo y ambas partes quedan sometidas a lo estipulado 
en el mismo, así como a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
y en el de prescripciones técnicas particulares. Para lo no previsto en éstos regirán las de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE; del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley Contratos Sector Público; del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre; 
del Reglamento General de Contratación pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Decreto 49/2003, de 3 de abril; en lo que no se opongan a la LCSP y demás disposiciones 
aplicables en materia de contratación administrativa. Supletoriamente se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, 
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modificación, resolución y efectos de este contrato se entenderán siempre sometidas a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Contencioso-Administrativos competentes con sede 
en Madrid.

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato.

En Madrid, a fecha de la firma

POR LA ADMINISTRACIÓN
P.D. Orden 47/2024, de 4 de abril (B.O.C.M. 
16/04/2024)
EL VICECONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

EL CONTRATISTA,
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